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obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos
segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.--Queda aprobado la ampli¡:l\ción al Plan de Conser
vación del Suelo Agrícola de· la citada finca de una extensión
de 732.4752 hectáreas, de las que quedan afectadas 163.4500
hectáreas.

8egundo.-'El presupuesto es de 275.671,45 pesetas, de las
que 143.113,68 pesetas serán '<>ubvencionadas y las restantes
132.557.77 pesetas serún a cargo del propietario.

Tercero.--Se autoriza a la Dirección General de Colonizac1tm
y. OrdenacIón Rural para dictar las disposiciones necesarias
para la reali7.ación y mantenimient o de las obras y trabajos
incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos, asi
como para adaptarlos en su ejecución a las característícas del
terreno y a la explotación de la finca afectada, Ojal' el plazo
y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas por s1
y por cuenta del propietario en el caso de que éste no las realicf'.

Lo que comunico a V. 1. para sU cono('im!ent.o y efectos.
Dios guarde a V. L mucho.'; aflos.
Madrid, 15 de julio de 19H9.

DIAZ-AMBRONA

lkno. Sr. Director general dt, Cu!oniimción y Ordenación Rural.

ORDEN de 15 ele julio de 1969 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca
«Cortijo Colorado», del término muici1ml de Mo
tril, en la provincia de Granada.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Cortijo
Colorado», del ténnino municipal de Motril (Granada), se ha
incoado expediente en el que se ha justificado con los corres
pondientes informes técnicos qUe en la misma concurren cir·
cunstancias que aconsejan la. realización de obras, plantacio
nes y labores necesarias para la conservación del suelo agri
cola, y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conserva
ción de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley de 20 de julio qe 1955, al que ha dado el interesado' su
conformidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dis
puesto en los artículos segundo v tercero del Decreto de 12 de
julio de 1962. ~

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de conservación del Sue
lo Agrícola de la citada finca de una extensión de 388,8500
hectáreas, de las que Quedan afectadas 226,9125 hectáreas.

segundo.-El presupuesto es de 1.589.379,59 pesetas, de las
que 1.283.616,10 pesetas serán subvencionadas y las restantes
~05.763,49 pesetas serán a cargo del propietario.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección GeneraJ de Colon1za·
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones nece
sarias para la realización y mantenimiento de 188 obras y tra
bajos incluídos en el referido Plan de Conservación de Suelos,
asi como para adaptarlos en su ejecución a las caracterlsticas
del terreno y a la explotación de la finca afectada, fijar el plazo
y ritmo de reali1.ac1ón de las obras y para efectUarlas por si
y por cuenta del propietario en el caso de que éste no IOB realice.

Lo que comunico a V. l. para sU conoctmlento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aJ)w:
Madrid. ,lE. de juno de 19139.

DlAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director ~t'neral de Colonización y Ordenadón Rllral

ORDEN de 15 de Julio de 1969 por-la que se aprue
ba el Plan ele Conservación de. Suelos de la fmca
«Los Dávalos», del término municipal de Lucena,
f'n la provincia de C6rdoba.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Los Dá
valos», del término municipal de Lucena (Córdoba), se ha
incoado expeaIente en el que se ha justificado con los corres-
pondientes informes técnicos qUe en la misma concurren cir
cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaci~

nea y labores necesarias para. la conservación del suelo agric~
la. y a- tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservaclón
de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
20 de julio de 1955, al que ha dado. el. interesado su confor
m1dad. Las obrás incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en
los arUculos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de
1962.

En BU virtud, este Ministerio ha tenido a. bien disponer:

Pr1mero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue·
lo Agrioola de la citada finca de una extensión de 937;5ti65
heetáreas, de la-g qlle quE'da,n afec,tada!'ll 10,8000 hectáreas.

Segundo.-EI presupuesto es de );l13.959,53 pesetas, de las
que 276.365,93 pesetas serán subvenclona.das y las restantes
237.593,60 pesetas serán a cargo del propietario.

Tercero.-8e autoriza a la Dirección GeneraJ. de Colon1Za
ción y Ordenacíón Rural para dictar las disposiciones nece
sarias para la realización y mantenimiento de las obras y
trabajos incluidos en el referido Plan de Conservación de Sue-
los, así como para adaptarlo en su ejecución a las caraeterfs.
ticas del terreno y a la explotación de la finca afectada, fijar
el plazo y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas
por si y por cuenta del propietario en el caso que éste no las
realice.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efeetos.
Dios guarde a V. l. muchos ail0s.
Madrlct. 15 de julio de 1969.

DlAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Dírector general de Colonizaclón y Ordenación Rural.

onDEN de 15 de julio de 1969 por la que se aPTUe~
ba el Plan de Conservación de Suelos de las fincas
«Aleadar», «La Venttlla» y «Acebuehal», del térmfw
uo municipal de Ronda. en la provincia de Málaga.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de las fincas «Alw

cador», «La Ventilla» y «Acebuchal», del término municipal de
Ronda (Má.laga), se ha incoado expediente en el que se ha.
justificado con los correspondi.en~ informes técnicos que en
las mismas concurren circunstancias que aconsejan la reali·
zación de obras, plantaciones Y labores necesarias para la
conservación del suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado por
el Servicio de Conservación de Suelos un Plan, de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado
el interesado su conformidad. Las obras incluidas en el Plan
cumplen lo dispuesto en los art1culos segundo y tercero del
Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Pdmero.-Queda aprobado el Plan de ConservaciQn del Sue
lo Agrícola de las citadas fincas de una extensión de 147,1876
hectáreas, de las que quedan afectadas 96,0000 hectáreaS.

Segundo.--EI presupuesto es de 616.333,36 pesetas, de las
que 380.171,04 pesetas serán subvenciona.das y las restantes
236.162,32 pesetas serán a cargo del propietario.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de ColonIza.
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones neceo
sarias para la realización y mantenimiento de las obras y
trabajos incluidos en el referido Plan de Conservación de Sue.
108, así como para adaptarlo en su ejecución a las caraeterf&.
ticas del terreno y a la explotación de las fincas afectadas.
fljar el pla7-<O y ritmo de realización de las obras y para €feo-
tuarlas por si y por cuenta del propiet.ario en el caso de que
éste no las realice.

Lo que comunico a V. L para sU conocimiento y efectos.'
Dios guarde a V. I. mnchoR años.
Manrht, ]5 de julio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

TImo; Sr. Director general de Coloniza..c1ón y Ordenación Rural.

ORDEN de 15 de 1ulio de 1969 por la que se aprue·
b(t el Plan de Conservaci6n de Suelos de las fincas
«Caitadillas Altas» y otras. de los términos municf·
-pules de Santistehan del Pu.erto 11· Montizém, de la
provincia de Jaén.

Ilmo. Sr.: A Instancia de los propietarios de ·las fincas
«Cafiadl.llas Altas y otras». de los términos municipales de
Santisteban del Puerto y Montizón (.Jaén), -se ha. incoado ex
pediente en el que se ha justificado con los correspondientes
informes técnicos qñe en las mismas concurren circunstancias
que aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores
necesarias para la conserVación del suelo-agrlcola, y a tal
fin se ha elaborado por el Servicio de Conserva.clón de Suelos
un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio
efe 1955, al que han dado los interesados SU confonnidad. Las
obras incluidas en el Plan cumplen lo dlspuesto en los artiC\F
los segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de ConServación del Sue
lo Agrícola de la·R citadas fincas de una extenSión de (en
total) 2.453 hectáreas, 97 áreas y 15 centiárea.~, de las que que
dan afectadas 194 hectáreas, 17 áreas y 26 centiáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 1.142.943,72 pesetas, de las
que ,789.294,23 peseta,s serán subvencionadas y las restantes
353.649,49 rpesetag serán a cargo de los propietarios.


